
X  II   EDICIÓN MARCHA SOLIDARIA DE LA MUJER 2026      
REGLAMENTO DE LA PRUEBA

FECHA: Domingo 8 de marzo de 2026

HORA: 10:30 horas

SALIDA: Malecón del Soto

INSCRIPCIONES: CHIPLEVANTE
PLAZO: Hasta el jueves 5 de marzo 2026 a las 23:59.

Tallas aseguradas hasta martes 24 de febrero de 2026 a las 23:59.
PRECIO: 5€ + gastos de gesƟón.
(LA INSCRIPCIÓN SE DONARÁ INTEGRAMENTE A MÉDICOS SIN FRONTERAS)

Organiza y Patrocina: Concejalías de Igualdad y de Deportes del Ayuntamiento de Rojales

REGALOS Y SORTEOS:

Camiseta conmemoraƟva del evento.

Una  vez  concluida  la  marcha,  se  realizarán  varios  sorteos  con  productos  donados  por  empresas
colaboradoras y comercios locales entre todos los inscritos que se encuentren en el recinto de salida y
llegada.

RECORRIDO:

La organización se reserva el derecho a modificar el circuito en función de imprevistos y condicionantes
que se pudiesen dar, intentando en todo momento respetar la distancia y las caracterísƟcas del mismo. 

5,5K: Circuito totalmente llano y urbano, constando de 1 sola vuelta de 5.500 metros.

RECOGIDA DE CAMISETAS:

La entrega de camisetas se realizará la misma mañana de la marcha en el Malecón del Soto en horario de 08:30 a
10:00h aproximadamente.

AVITUALLAMIENTO:

Se dispondrá de 1 avituallamiento sólido y líquido al finalizar la marcha para todos los parƟcipantes.



SEGUROS: La marcha dispondrá de un seguro de responsabilidad civil y seguro colecƟvo de accidentes.
Quedan excluidos  de la póliza los casos derivados de un padecimiento latente,  inobservancia de las leyes,
imprudencia, los producidos por desplazamiento a o desde el lugar en el que se desarrolla la prueba.

IMPORTANTE: No se aceptarán inscripciones el día del evento.
Los  parƟcipantes,  por  el  hecho  de  inscribirse  libre  y  voluntariamente,  declaran  conocer  y  aceptar
plenamente el  presente Reglamento. En caso de duda o de surgir  alguna situación no reflejada en el
mismo,  prevalecerá  lo  que  disponga  al  efecto  la  organización.  Por  el  sólo  hecho  de  inscribirse,  el
parƟcipante declara lo siguiente: “Me encuentro en estado de salud ópƟmo para parƟcipar en la marcha.
Además,  eximo  de  toda  responsabilidad  a  la  organización,  patrocinadores  u  otras  insƟtuciones
parƟcipantes ante cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del evento
deporƟvo, renunciando desde ya a cualquier acción legal en contra de cualquiera de dichas enƟdades.
Durante el desarrollo de la prueba contribuiré en lo posible con la organización, para evitar accidentes
personales.  Autorizo además a que la organización haga uso publicitario de fotos y videos  durante el
transcurso de la marcha, en los medios de comunicación y/o Internet, sin esperar pago, compensación o
retribución alguna por este concepto”.

La organización se reserva el derecho de alterar el presente Reglamento ante cualquier causa imprevista.

INFORMACIÓN: www.chiplevante.com / deportes@rojales.es / 96.671.50.01

Organiza:
Concejalías de Igualdad y de Deportes del Ayuntamiento de Rojales

Colaboran:
Policía Local

Protección Civil
Ambulancias DYA


